
 
 
 
 
 
PERU PLURALISTA 

¡UN NUEVO CAMINO! 
Aquí encontrara nuestro Ideario, Objetivos, Principios y Visión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Ideario 
 

Ante la marginación social y cultural, la desigualdad económica y la inestabilidad jurídica, 

emerge en el escenario nacional, nace PERU PLURALISTA, movimiento ciudadano con 

la convicción de incluir políticamente a los sectores sociales marginados para la 

articulación social que nos permita tener un país con igualdad de oportunidades entre 

todos los peruanos. 

 

PERU PLURALISTA, es pluralista porque su creencia está basada en el reconocimiento 

de la naturaleza plurinacional de la sociedad peruana.  

Consecuentemente considera esta diversidad cultural como un capital eterno y en 

continuo proceso de renovación, por lo tanto, la inclusión de todos los pueblos y culturas 

de nuestro país será nuestro mayor ideal. 

 

PERU PLURALISTA  es un Partido Político de todas las sangres y de todos los tiempos, 

que se nutre de la majestuosa historia milenaria del Perú, del avance vertiginoso de la 

Ciencia y la Tecnología, de la globalización de la economía, de la experiencia cuajada 

de los adultos, de la vitalidad y los anhelos de la juventud para redefinir la historia del 

Perú con propuestas viables que conduzcan al país a un desarrollo económico y social 

sostenible para lograr un país con justicia e inclusión participativa en las grandes 

decisiones de gobierno central, regional, municipal y comunal. 

 

PERU PLURALISTA, está constituido básicamente por ciudadanos 

emprendedores, organizaciones sociales, culturales, académicas y empresariales que al 

ver la actual coyuntura político social han decidido atreverse a hacer las cosas desde 

abajo. 

 

PERU PLURALISTA afirma que su doctrina es el fundamento de sus principios 

programáticos. Es un movimiento filosófico de origen peruano y proyecciones 

latinoamericanas, sin depender ni estar subordinado a otros movimientos 

internacionalistas aun cuando pudiera ser miembro activo de estos por similitudes en su 

pensamiento o necesidad de formación de un frente único en algún momento histórico 

dado. 

 

PERU PLURALISTA es internacionalista en el marco de la defensa y promoción de los 

derechos humanos y la cooperación mutua de los países hermanos en América Latina 

que comparten la visión de la democracia y el modelo: economía de mercado humanista. 

 

PERU PLURALISTA consecuentemente, y consciente de la necesidad histórica de la 

formación de un gran movimiento continental que tenga participación decisoria en 

economía y políticas internacionales, es promover y liderar la unidad económica y política 



de América Latina y el Caribe, mediante la afirmación y el reconocimiento de la 

naturaleza pluricultural de las sociedades latinoamericanas y la consolidación de 

regímenes democráticos en nuestro continente. 

 

PERU PLURALISTA, asume el reto de redefinir el Perú mediante la inclusión política 

con el fin social supremo de la participación ciudadana en las grandes decisiones de 

gobierno. Es así que los que no se sienten representados políticamente puedan unir sus 

convicciones democráticas en pro del desarrollo nacional. 

 

PERU PLURALISTA defiende las garantías democráticas, y el respeto irrestricto a los 

Derechos y a las libertades fundamentales establecidos en la Constitución Política del 

Perú y la Declaración Universal de los Derechos Humanos, aprobada por la Asamblea 

de las Naciones Unidas el 10 de diciembre de 1948; derechos elevados en el Perú a la 

categoría de Pactos Colectivos el 16 de diciembre de 1966 y los Convenios 

Internacionales que protegen los derechos de los trabajadores, del niño, del anciano, la 

mujer y a los pueblos indígenas. 

 

PERU PLURALISTA, es la organización política de la concertación, porque reconoce 

que cada ser humano tiene una contribución valiosa que hacer, por el desarrollo de 

nuestro país, y es por ello que reúne a todas las personas de buena voluntad a trabajar 

por el gran reto de desarrollar y promover la conciencia ciudadana y el desarrollo de las 

capacidades humanas, en búsqueda de lograr una identidad nacional que será el pilar 

del desarrollo económico y social, sostenible y sustentable de nuestro país. 

Somos conscientes que el país viene atravesando problemas de carácter estructural, 

pobreza, desigualdad, la injusticia, la inseguridad y la violencia urbana. Todos estos 

problemas generan atraso y subdesarrollo tanto al ciudadano de manera individual como 

a la colectividad, de ahí la necesidad de internalizar y practicar los principios y valores 

que permitan superar estas situaciones. 

 

PERU PLURALISTA, se compromete a luchar incansablemente para evitar que todas 

las generaciones de peruanos sin distinciones de sexo, etnia, cultura o religión enfrenten 

alguna forma de opresión y por el contrario propugnen que el régimen democrático se 

afiance y consolide a través de los partidos políticos. De igual modo, para alcanzar una 

verdadera institucionalidad democrática, se hace necesario el reconocimiento de un 

Pacto Económico Nacional, que, confluyendo los intereses del estado y la empresa 

privada, se transforme en un marco que genere, estimule y canalice las fuerzas 

productivas del país. 

 

Es por eso que PERU PLURALISTA, se compromete a contribuir con nuestro país 

poniendo en práctica los conceptos básicos como respeto, dialogo, 

honradez, perseverancia, realismo, puntualidad, veracidad, trabajo, disciplina, 

responsabilidad, solidaridad, interculturalidad, fraternidad y acción para lograr el ideal 

que queremos de verdad. 



Somos conscientes que las distancias sociales y la discriminación entre peruanos por 

motivos de raza y origen, los cuales aún constituyen un obstáculo en los ámbitos 

sociales, económicos, políticos y culturales de nuestro país, motivo por el cual la 

convivencia, la paz, la tranquilidad y la seguridad entre las personas y los pueblos se ven 

perturbados. Por ello creemos que es necesario que en la sociedad civil aprendamos a 

convivir con competencias interculturales dentro de la diversidad de las diferencias 

ideológicas, rescatando uno de los nobles valores humanos, como es la solidaridad. 

 

PERU PLURALISTA propone instaurar la filosofía política, económica y social que 

sustenta su doctrina; en la cual se cree en el poder individual y colectivo para evaluar y 

resolver conflictos por lo que se propone empoderar a los individuos y comunidades e 

impulsar su desarrollo económico con equidad y justicia. A su vez, esta doctrina tiene 

como base el estímulo a la agricultura, el irrestricto respeto y defensa de la propiedad 

privada, las modalidades empresariales asociativas y promueve la industrialización 

mediante la explotación científica y tecnológicamente sostenible y sustentable de los 

recursos naturales del país, con el objeto de elevar la productividad y el nivel material y 

espiritual de la población peruana con una política de inclusión social y financiera (en 

comunidades nativas y campesinas del Perú). 

En este aspecto PERU PLURALISTA se declara enemigo irreconciliable de la 

explotación del hombre por el hombre y la explotación del hombre por el Estado a fin de 

alcanzar una sociedad con desarrollo, equidad, justicia, inclusión, seguridad y paz. 

 

 

PERU PLURALISTA concibe la DEMOCRACIA como el poder que reside en el conjunto 

de los ciudadanos expresado a través de la participación activa, la fiscalización y la 

ejecución de decisiones de gobierno. Este poder se legitima mediante sus 

representantes electos en comicios populares . 

La democracia será el real y legítimo poder que emana del pueblo sólo sí se da una 

efectiva articulación social de los protagonistas de la historia a través de la inclusión 

política de la sociedad. 

 

PERU PLURALISTA, inspirado en sus ideales pluralistas, integracionistas, incluyentes 

y democráticos, imparte entre sus miembros una moral incólume y basada en estos 

ideales que debe mantenerse y defenderse porque ésta representa y demuestra 

palpablemente la dignidad cívica y patriótica del partido. 

Su dinámica funcional responderá a los principios de Inclusión, Pluralismo, Orden y 

Cooperación, y a su vez, la conducta de sus militantes obedece a la solidaridad, 

subsidiariedad y disciplina interna, contenidas en el Estatuto y que es de obediencia 

obligatoria por todos los militantes, por igual. Se establece entre los militantes el ejercicio 

de la crítica, y autocrítica como formas permanentes de evaluación de sus actos. 

 



PERU PLURALISTA conceptúa el desarrollo económico y social como el resultado de la 

inversión social que tiende a lograr la justicia social en un Estado de Derecho. 

 

PERU PLURALISTA fortalecerá y modernizará la descentralización del poder mediante 

gobiernos electrónicos, la desburocratización, la tecnificación y profesionalismo de los 

organismos del Estado. La descentralización permitirá asistir pronto las necesidades y 

requerimientos de manera equitativa a la población en cada una de las regiones del Perú 

 

PERU PLURALISTA aspira un país moderno y desarrollado, con un territorio ordenado, 

una economía estable y próspera basada en el desarrollo tecnológico, con instituciones 

modernas, eficientes y promotor de una cultura en busca del bienestar común. 

 

PERU PLURALISTA anhela un país que ejerza un liderazgo regional y que garantice la 

salud pública reduciendo la mortandad infantil y asegurando una mejor calidad de vida a 

los peruanos de la tercera edad, educación de calidad para todos, vías de comunicación, 

saneamientos básicos, reducción paulatina de la pobreza extrema y promover el 

desarrollo de la tecnología y la ciencia. 

 

PERU PLURALISTA defiende el patrimonio arqueológico, histórico y cultural y los 

recursos naturales de los pueblos indígenas del Perú y apoya las acciones destinadas a 

salvaguardar los derechos económicos, sociales, y culturales de las comunidades de 

nuestro país y al medio ambiente donde se desarrollan de externalidades negativas, de 

igual modo incentiva a sus militantes en el estudio e innovaciones científico - 

tecnológicas; cuyo resultado sea la creación de tecnologías apropiadas a nuestra 

realidad y su aplicación para la transformación y el desarrollo del país y al desarrollo 

pacífico de la humanidad. 

 

PERU PLURALISTA expresa su convicción por la defensa de la libertad religiosa siendo 

este un principio universal, trabajara para que todas las convicciones religiosas sean 

tratadas por igual y tengan el mismo trato, se reafirma en la construcción de un estado 

laico, reconociendo los aportes de todas las denominaciones al progreso social de 

nuestro país. 

Trabajará para que ninguna persona sea perseguida y/o discriminada por su fe, e 

indistintamente a eso tengan el mismo trato en todos los sectores de la sociedad. 

 

PERU PLURALISTA valora el desempeño de la mujer como eje fundamental de 

desarrollo del País por lo tanto desarrollara los mecanismos necesarios para que todas 

las mujeres tengan oportunidades para desarrollarse individual y colectivamente, 

considerando que si logramos fortalecer y empoderar a la mujer estaremos haciendo un 

trabajo con la familia a largo plazo. 



Rechazamos pensamientos que consideran a la mujer inferior y/o superior, 

consideramos que todos los peruanos somos iguales, trabajaremos para hacer eso una 

realidad. 

 

PERU PLURALISTA promueve la defensa de la vida, en todas sus expresiones, 

garantizando así el respeto básico a los derechos humanos, lo que no implica el perjuicio 

de ningún ser humano en pro de la defensa de sus libertades individuales. 

 

PERU PLURALISTA promueve la defensa de la FAMILIA, considerando que la familia 

es el eje fundamental de la sociedad, no puede existir un plan de gobierno que no 

considere acciones inmediatas para defenderla, fortalecerla y promover su participación 

en todos los niveles de gobierno. Durante las últimas décadas los gobiernos han 

abandonado políticas públicas que defiendan a la familia, desde Perú Pluralista 

sentaremos las bases de una reforma en defensa de la familia y su protección 

constitucional. 

 

PERU PLURALISTA defiende la vida de los animales, creemos que debemos priorizar 

la lucha contra el maltrato animal en todas sus expresiones, y debemos avanzar como 

sociedad dejando atrás prácticas de maltrato excusadas en costumbres culturales, nos 

merecemos una sociedad más humana. 

 

PERU PLURALISTA propicia la unidad de los peruanos en torno a propósitos comunes 

de interés nacional que deben expresarse en un Proyecto Nacional que permita el 

desarrollo descentralizado de nuestra patria, que oriente la búsqueda acelerada de la 

solución a los problemas de la Integración latinoamericana, que reafirme la institución 

del Perú como un Estado soberano, independiente e integro y pluricultural, sobre la base 

de la defensa ecológica del medio ambiente. 

 

PERU PLURALISTA considera necesario establecer políticas públicas que articulen de 

inmediato la defensa y conservación de nuestro planeta, siendo el Perú uno de los países 

que acarreara peores consecuencias del cambio climático y teniendo una gran 

biodiversidad por cuidar, conservar y proteger es que somos llamados a defender nuestro 

único hogar. Esto implica toda especie de flora y fauna, desde nuestro mar hasta nuestra 

amazonia, teniendo como aliados estratégicos a las comunidades campesinas, pueblos 

originarios, juntando nuestra diversidad pluricultural en defensa de este fin. 

 

PERU PLURALISTA reafirma que como peruanos debemos volver a valorar nuestra 

identidad nacional, partiendo del patriotismo de nuestros héroes, próceres y precursores, 

nuestra riqueza pluricultural desde la época de nuestros antepasados pre colombinos 

hasta nuestra era republicana, solo si valoramos lo que fuimos y sacamos enseñanzas 

positivas podremos mirar el futuro con optimismo. 



Es imprescindible, entonces, realizar cambios que reorienten la actuación de las 

instancias de gobierno para que cumplan sus fines, y esto lo haremos basándonos en 

los siguientes principios y objetivos: 

 

Objetivos 
 

a. Defender la vida, la familia y la niñez, fortaleciendo políticas públicas reales. 

b. Participar en la vida política nacional, en las elecciones democráticas y demás 

instancias políticas logrando influir en la conducción política del país para 

contribuir en el desarrollo nacional. 

c. Que todos los peruanos cuenten con una alimentación adecuada, acceso a los 

servicios de salud, y vivienda con sus servicios de luz y agua. 

d. Que todos los peruanos cuenten con un trabajo digno, con una educación de 

calidad, con justicia accesible y oportuna. 

e. Que la ciudadanía tenga control real sobre los poderes del Estado, mediante 

procesos revocatorios, renovación, referéndum y/o elecciones en el poder 

legislativo, ejecutivo y judicial. 

f. Que los ciudadanos peruanos tengamos los mismos derechos y se le deán las 

mismas oportunidades de desarrollo, así como que la justicia se aplique por igual 

a todos. 

g. Que las micro y pequeñas empresas, así como la agricultura logren su desarrollo; 

para ello deben recibir apoyo de las instancias del gobierno en asesoría técnica, 

conectándolas con nuevos mercados y eliminando las trabas burocráticas y 

tributarias que impiden la generación de riqueza. 

h. Que todos nuestros pueblos se integren a la gran economía nacional y a la 

actividad cívica y política, mediante todos los mecanismos posibles: Carreteras 

asfaltadas, Internet, telefonía y demás. 

i. Consolidar PERU PLURALISTA, con ciudadanos libres, independientes, 

emprendedores y demócratas. 

j. Promover y asegurar la construcción de una sociedad libre, democrática y humana 

que erradique la pobreza, el analfabetismo, el desempleo, la discriminación, la 

desigualdad, donde no se imponga la dictadura ni el autoritarismo ni exista 

dominación de alguna índole. 

k. Promover y fortalecer el desarrollo de la interculturalidad en la educación y la 

cultura, en la política y todos los proyectos de desarrollo, local, regional y nacional. 

l. Fortalecer la formación de líderes, tanto en niños, jóvenes y mujeres para que 

juntos con todos los peruanos logremos aportar para el desarrollo del país. 

m. Promover el empleo y defender nuestra identidad nacional y riqueza cultural. 

n. Defender la libertad de prensa como medio pedagógico, informativo y fiscalizador. 

o. Crear programas nacionales de salud para los de la tercera edad. 

p. Respeto irrestricto a los Poderes del Estado. 

q. Garantizar los derechos a vivir en un medio ambiente saludable. 

r. Proteger y reivindicar los derechos de la niñez y de la tercera edad. 



s. Impulsar proyectos de reactivación del sector agro-industrial y ganadero. 

t. Apoyo económico, becas y puestos de trabajo a los tres primeros alumnos de los 

colegios y universidades estatales. 

u. Apoyo económico en los servicios funerarios y sepultura a las familias en extrema 

pobreza. 

v. Apoyo económico en los servicios de maternidad a las madres en extrema 

pobreza. 

w. Modernizar y fortalecer La Defensoría del Pueblo y que sus resoluciones sean 

vinculantes en las decisiones judiciales. 

x. Luchar frontalmente contra la corrupción del Estado en sus distintos sectores y 

niveles. 

y. Establecer mecanismos de supervisión de la inversión pública. 

z. Establecer mecanismos de sanción eficaz para los funcionarios involucrados en 

hechos de corrupción. 

aa. Combatir la depredación de nuestra Amazonía 

bb. Defensa de nuestro territorio nacional. 

cc. Transparencia en todos los niveles del estado sin necesidad de ser solicitada por 

el ciudadano creando el gobierno digital. 

dd. Autoridades electas que muestren transparencia en sus antecedentes, conflictos 

de intereses y perfiles académicos, empresariales entre otros. 

ee. Ser consecuentes con la representatividad pregonada, ajustar los sueldos de 

autoridades electas por voto popular, reducción y eliminación (en los casos 

necesarios) de privilegios que hoy goza la clase política en desmedro de la 

empatía nacional. 

ff. Un gobierno más cercano al ciudadano, en atención y en recepción de demandas, 

usando la tecnología. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 



 
Principios 
 

PERU PLURALISTA se sustenta en los valores de respeto irrestricto a los Derechos 

Humanos y Libertades Fundamentales: 

A la Vida, A la Libertad y al Bienestar. 

 

- Los peruanos tenemos el control de nuestro país y por lo tanto decidimos sobre 

nuestras normas, leyes, constitución, así como nuestras autoridades.  

- Nos debemos al individuo peruano al cual defenderemos, y velaremos por su desarrollo 

y progreso. 

 

PERU PLURALISTA Tiene como principio ejercer la participación democrática de las 

instituciones gubernamentales, sociales, culturales, académicas, empresariales y de la 

sociedad civil. 

 

PERU PLURALISTA aspira a redefinir la historia del Perú construyendo un legítimo 

Estado de Derecho. 

 

PERU PLURALISTA anhela ser el sentimiento y la razón que integra el país, sustentado 

en su legado histórico, con un modelo de desarrollo económico que integre al Perú y al 

mundo globalizado. 

 

PERU PLURALISTA defiende los Principios de igualdad. Por lo tanto, estos deben verse 

reflejados en Acceso Universal a la Educación, Salud, Alimentación, Trabajo Digno, 

Libertad de emprendimiento, progreso y desarrollo para todos, bregamos por que estos 

se deán sin ninguna excepción o indistintamente de la condición social, económica, de 

raza o etnia, sexo y/o creencias religiosas. 

 

 

 

 

 

 

 



Visión 
 

PERU PLURALISTA anhela ser un gran movimiento con presencia en todos los pueblos 

de nuestro Perú, siendo el móvil para el logro de los objetivos plurales según las 

necesidades de cada una de las regiones, cooperando todos juntos, haciendo política 

activa desde nuestros barrios, ciudades, universidades y todos los espacios sociales, no 

descansaremos hasta que todos los peruanos tomemos conciencia de que la 

Participación Política es indispensable para el progreso de un país, si somos 

conscientes de eso tendremos que asumir la responsabilidad de tomar la Política y no 

permitir que aquellos que hasta ahora lo han venido haciendo mal lo sigan haciendo, la 

hora a llegado. 

  

Todos los peruanos somos iguales y tenemos los mismos derechos, y valemos por igual 

al momento de tomar decisiones de País, esto es lo que denominamos DEMOCRACIA. 

Los peruanos por el hecho de ser personas tenemos los siguientes derechos básicos: el 

derecho a la vida, a la libertad y el derecho al bienestar. 

Estos derechos son independientes de la riqueza, raza, sexo, idioma, educación u otro 

factor cualquiera, por lo que en el ejercicio de los mismos todos los peruanos somos 

iguales. Es necesario remarcar que tales derechos básicos son independientes de 

cualquier gobierno de turno (nacional, regional, local u otro) y que es justamente para el 

mejor ejercicio de estos que los ciudadanos decidimos elegir a un gobierno, con la 

finalidad de que sea éste el que nos proteja. 

 

De estos tres derechos básicos fluyen los siguientes derechos: 

 

1. Del derecho a la vida: derivamos el derecho a la alimentación, a la salud y a la 

vivienda. 

2. Del derecho a la libertad: derivamos el derecho al trabajo, a la educación, a la 

justicia y a las propias creencias. 

3. Del derecho al bienestar: derivamos el derecho a la participación, a la elección y 

a la generación y disfrute de la riqueza material y espiritual.  

 

Al elegir a un gobierno y autoridades, los ciudadanos les encomendamos a proteger 

nuestros derechos. 

 

Es así que los gobiernos y autoridades son los que dan las leyes, resuelven las 

discrepancias, y ejecutan acciones que posibiliten una convivencia pacífica. Las leyes y 

acciones deben estar orientadas a concretar los derechos de todos los peruanos. Estos 



poderes o atribuciones son solamente delegaciones realizadas por nosotros los 

ciudadanos y por lo tanto deben estar sujetas al control directo de parte de la ciudadanía. 

Son las autoridades los que puedan limitar o restringir el derecho individual de una 

persona, si es que este afecta los del resto, más nunca deben limitar los derechos 

básicos de la sociedad peruana, pues justamente ésta elige a las autoridades para que 

protejan sus derechos. 

Es deber del gobierno y las autoridades velar por el desarrollo y la prosperidad del país, 

lo que no sólo debe verse reflejado en un grupo, sino en la colectividad peruana. 

Hoy en día la característica principal del Perú es la pobreza o la exclusión de la gran 

mayoría de los peruanos, y la informalidad que se da en las relaciones económicas, 

políticas y sociales; los modelos dentro de los cuales supuestamente, el individuo,  se 

debe realizar en la vida nacional en las diferentes actividades ya no representan a 

nuestra realidad. 

Los ciudadanos tienen, cada vez más, que defender ellos mismos sus derechos pues los 

gobiernos cada vez los representan menos; son los ciudadanos de menores recursos los 

que con su esfuerzo e ingenio han creado su propio puesto de trabajo, los que han 

logrado llevar agua para sus casas ubicadas en los cerros y laderas, además de haberlas 

construido; son los ciudadanos los que han tenido que construir sus propios colegios e ir 

resolviendo su seguridad, en rondas, o su transporte (Ej. mototaxis). 

Es menester, por lo tanto, reconocer que son los ciudadanos los que mejor administran 

sus recursos, su tiempo y sus objetivos y que las distintas instancias de gobierno no han 

cumplido sus funciones de velar por los derechos y anhelos de los peruanos, lo que a su 

vez se refleja en los altos niveles de desaprobación que tienen los poderes del estado: 

el ejecutivo, el legislativo y el judicial. 

 

 

 

 

 

 

El Cambio vendrá desde Abajo - PERU PLURALISTA 


